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1.  CARTA  DE CONCLUSIONES

DCD.  0  0,l8 29 -¡OEIB9 -12000lg

Ciudad, Ibagué, Tol¡ma

3stina:ar,o   A/cald,a  Muricipal  de  Ven

emi,er:er  OMAR FERNANDO  TORRES  LOZA -Area   111

)'9-02-181O  1519  Follos    8

Doctor
ILBER BELTfuN
Alcalde  Mun¡cipal de Venadillo-Tolima.
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COT-F`S-2019-OOOO1559

AsIJnto:  presentación  del  lnforme  Definitivo de  la  Auditoría  EspeciaI Amb¡ental,  Mun¡cipio
de Venadillo PGA-2018.

La Contrak,ría  Departamental del Tolima,  con fundamento en las facultades otorgadas por
el ar[ículo 272, en concordancia con los arti'culos Constituc¡onales 267 y 268 y la Ley 42 de
1994,     practjcó    la    Audítoriía     Gubernamental    modal¡dad     Especial    Amb¡ental    a    la
Administración     Municipa[     Venadillo    y    empresa     de    servic¡os    púb[icos
domiciliarios  ,vigencI-a  2017,  a  través  de  la  evaluación  de  los  princip¡os  de  economi'a,
efic¡encia, eficacia, equidad y va'oración  de los costos ambientales con que adminlstró  los
recursos  puestos  a  su  disposición  y  los  resultados  de  su  gesti-ón  en  el  ái-ea  act"ada  o
prueso examinado.

La  eva'uación  se  lk:vó  a  acabo  de  acuerdo  con  'as  normas  de  aud¡tor,Ía  generalmente
aceptadas,  con  políticas  y  procedimientos  de  auditoría,  estabk3cídos  por  la  Contraloría
Departamental  deI  Tolima,  consecuentes  con   las  de  general  aceptación;   por  lo  tanto,
requ¡rió acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo, de manera que el examen
proporc¡one una base razonable para fundamentar nuestro concepto.

Es   responsabilidad    de    las   entidades    munic¡pales   el   suminístro   y   contenido   de    la
inft,rmación  al®ada  en  el  proceso  de  Rend¡ción  de  la  Cuenta  Ambiental  y  la  Auditor,Ja
Especial  Ambiental,  anal¡zada  por  la  ContralorIJa  Departamental  del  Tolima,  con  el  fin  de
verificar el  cumplimiento de  bs  normas  legales,  procedim¡entos,  el  logro  de  los  objetívos
fijados.     Los    estudk,s    y    anális¡s    de    la    información    se    encuentran    debidamente
dcx:umentadcB en  papeles de trabajo,  'os cuales  reposan en  bs archivos de  la Contraloría
Departamental de' Tolima.

Paía   el   evaluación   de   la   ¡nversión   en   s¡stema   de   Acueducto   Urbano,   la   com¡sión   de
auditoría  fijo  e'  lím¡te  desde  b  microcuenca  abastecedora  de  agua,  hasta  la  planta  de
potabilizac¡ón  PTAP,  sea  recursos económk:os del  Sjstema General de  Participaciones-SGP
paia  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico-APSB,  SGP  propósito  general  de  libre  invers¡Ón
PG-Ll    o    aquellos    que    t¡enen    una    asignación    especial    AE;    igual    los    aportes    del
Departamento  del  Tolima  y  los  recursos  propios  del  mun¡cipl'o  que  se  ejecutaron  en  la
vúencia  2017,   para  la  gestión  y  ejecución  en  cumpI¡miento  de  'as  metas  y  objetívcS
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propuestos en  los  Planes de  Desarrollo Munic¡pal del  periodo 2016 -2019,  e/p/aü mae5ho
a_c.uedycto_ y alcantarillago  PMAA  ,  el  Plan  de uso y ahorro ef¡icieme del ag-ua  (PUEAA),
Pla! de Emergencia y Contingencia para el Manejo de Desastres y Emergánc¡a; asocbdós
a_ J:a _preslac_ón d_e  los serv¡c¡os  públicos uNO 7  A,n Ll lJeN  L42_/94-, Airt 4I IJey T52:3l T2, Pirt
37, Res O154/14) y otros proyectos rekicionados directamente con el sistema acueducto.

La   evaluac¡ón  de   la   ¡nversión   por  v¡genc¡a  en   el   pago  de  serv¡cios  ambientales   PGA,
compra     o    manten¡miento    de    predios    en     Ecosistemas    estratégicos     municipales
abastffedores  de  los  acueductos  Urbanos,  se  desarrolló  a  partir  de  b  dispuesto  en  eI
Artículo 111 de la  Ley 99 de  1993 y sus reglamentarios Decreto O953 de 2013,Decreto 870
de  2017,  Decreto  1007 de  2018,Ia  Resolución  NO  1781  de 2014 y el  Capftulo Vl  de  la  Ley
1753  de  2015  y  con  base  en  'a  muestra  de  contratos en  reforestac¡ón,  mantenimiento  y
restauración que se ejecutaron en  los (13 )diez  mun¡cipios  incluidos en  la pri777effi ^vía de
a¿dw'Íoyió Am4,ém©/,' lo antes expuesto se compk3mentó con  la  información  reportada  por
los  sujetos  de  control  o  la  generada  por  los  auditores  durante  la  fase  de  planeación  y
trabajo de camfxJ, se generó el pronunciamiento y cons¡stenc¡a de la  misma auditorl'a.

1.1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁuSIS EFECTUADO

1.   EI   Munic¡pio   de   Venadillo   no   tienen   una   polft¡ca   municipal   ambiental,   pero   tiene
integrado  los  lineaméntos  de  k]s  políticas  nacionales  o  departamentales  en  los  planes
sectoriales municipales POMCA,  PUEAA,  PSMV,  PMAA.

2.  EI  Munic¡pb de Venad¡lk, aun  NO cumplió con  La  incorporación  de  la  gest¡ón  del  riesgo
a med¡ano y largo plazo en el Esquema de Ordenam¡ento Territorial (EOll.

3.  EI  Mun¡cip¡o  de  Venad¡llo,  a  la  fecha  de  'a  rendic¡ón  de  la  Cuenta  amb¡ental  2107  y  'a
auditoría     ambiental     PGA-2018,     NO     habían     ejecutado     el     saklo     acumulado     $
21.527.427,38 en  la Adquis¡ción  de  predios estratég¡cos,  el  Mantenimiento de  las  áreas
de  importancia  estratégica  o al  Pago  por  Servicios  Ambientales  (PSA),  según  lo  normado
en el ar[ícub  111  de  la  Ley  99 /1993,  el  artículo  12 del  Decreto O953  de  2013,  Ley  1753
de 2015,  Decreto 870 de 2017, Decreto 1007 de 2018.

5.  EI  S¡stema  de  Control  lnterno  del  Municjpio  a  través  del  Comké  de  coordinación  de
control  ¡nterno  no  contempló  en  el  programa  o  plan  anual  de  auditorías  de  la  vígencia
2017,   el  área  ambk:nta'  y  de   los   recursos   naturales,   con   actividades  de  evaluac¡ón,
segi,imiento  o  pronunciamientos  sobre el  nivel  de  cumplimiento  de  las  metas,  proyectos
del  eje  económico  y  ambiental  de  los  Pbnes  de  Desarrollo  2016  -2O19.  Así  m¡smo  la
Com¡sión   auditoría   evidenció   que  el   profiesk,nal   con   funciones  de  control   interno,   no
sugirió   recomendacbnes   de   ajuste,   mejoramiento   o   as6oría,   luego   de   verificar   la
planeac¡ón  ¡nst¡tuc¡onal en toda su extensión.
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1.2. FLELACIóN  DE HALLAZGOS AUDITORÍA

En  desarrollo  de  la  presente  audítoría  Especial  amb¡ental,  se  establecieron  Cuatro  (4)
Obsewac¡ones  de  audítoría  admin¡strativa,   de   las  cuales  tres   (3)  tiene  una   presunta
incidenc¡a   d¡sciplinar,   habiéndose   puesto   el   informe   definitivo  a   consideración   de   los
responsables atendiendo el derecho que les asiste. Se ¡nforma que 'a admin¡stración actual
debe   proponer  acciones  correctivas   para   los   hallazgos   ¡dentifK:ados   como  ``Hallazgos
Administrativos" para  lo cual  debe diligenciar  los formatos  para  elaborac¡ón  de  planes  de
mejoramiento que están anexos a  b  Resolución 351 del 22 de octubre de 2009,  publicada
en  la  página de  la Contra'oriía  Departamental del Tolima,  (_www.contraloriatolima.gov.co).

Para        el        envío        del        plan        de        mejoramiento        en        medio        magnético
funicionario9@contraloriatolima.gqv.co e ¡mpreso cuenta con qu¡nce (15) di'as, a rJáriN dEÁ
rftibo de  la  presente comunicación, a  la  ventanilla  única de  b  Contralori'a  Departamental
del Tolima, en  horas hábiles establec¡das  por la entidad,  ubicada  en el  primer (1)  piso,  de
k] Gobernación del Tolima, calle  11.

Atentamente,

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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2.  RESULTADOS DE LAAUDITORÍA ESPECIAL AMBIENTAL                                            O   O  8   9

2.1       EVALuACIóN   DE   LA   POLÍTICA  Y  PLANEACIóN  AMBIENTAL   EN  TRECE
ALCALDIAS MUNICIPALES Y EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS ESP.

2.1.1. Las Políticas Ambientales:

Al  evaluar  la  existencia  de  k]  polít¡ca  ambiental  en  los  Mun¡cipios  auditados.,  k]  comisión
de   auditoría   consideró   la   coherencia,   pertinencb   e   ¡ncorporación   en   el   Planes   de
Desarrol'o  Mun¡cipal  2016  -2019,en  atención  a  la  Const¡tución  Poli'tica  de  Cok,mb¡a  y  e'
artícu'o 65 de la  Ley 99 de  1993,  que establece como func¡ón de los munk:ipb  "Pnomov¡£r
y_ e_jecutar programas y poli'ticas nacionales, regbnales relac¡onadas con med¡o amb¡ente y
los recursos naturales renovables; elaborar kJs planes, programas y proyectos ambientalés
mun¡c¡pales__artjc.ulados a lc,s pbnes, _programas y prc,yectos regionales, departamentales y
nacMbma/ffÁ;'  asi'   mismo,   la   comisión   verificó   a   través   de   la   i-endkión   de   la   Cuenta
ambjental  año  2018  y  La   Auditoría  especial  amb¡entaI   PGA-2018,  que  el   Mun¡cipjo  de
Venadillo   no   concluyo   la   polítjca   municipal   ambiental   y   de   [os   recursos
naturales  renovables  ,  explíc¡tamente  formulada  y   planificada,  que  gu¡e  o  facilite  la
aplicación,  medic¡ón del  progreso e ¡mpacto de las acciones amb¡entales ejecutadas en  las
áreas del s¡stema de Acueducto, microcuencas, recurso h,'drico, agua potabk3, etc..

Pero ¡mplícitamente en algunos programas y proyectos del componente ambiental del Plan
de  Desarrollo  Municipal  PDM  2016  -2019  del  Municipjo auditado,  expone algunos vestig,-os
de  Polít¡cas  Nac¡ona'es,  como:   La  Pol,'tica  Nacional  para  la  Gestión  lntegral  del  Recurso
HÍdr¡co,  2010,  la  polftica  nacional  de  gest¡ón  del  riesgo  de  desastres  (Ley  1523  de  2012
art  42  ),  se  agrega  que  b  materialización  de  la  política  en  gran  medk]a  se  corroboro  a

través  del  lcHro  de  las  metas  ambientales  de  los  PDM,  la  ejecuc¡ón  de  los  recursos  del
Sistema   General   de   Part¡cipación,    para   f¡nanciación   del   sector   de   Agua   potable   y
saneamiento    básico    .    SGP-APSB,    los    recursos    SGP-PG-Libre    inversión    en    materia
Ambíental,   S¡stema    General   de   Partic¡pac¡ón   con   as¡gnación    Espec,-al   SGP-AE,    para
municipios  ribereños  del  R¡o  Magdalena  y  los  recursos  propios  del  1%  de  los  ¡ngresos
Corr¡entes;  estos últ¡mos con bajo nivel de ejecución según lo normado.

La  definición  de  k]  política  ambiental  de  los  recursos  naturak=s  munic¡pal  2017,de  forma
que  integre  formalmente  la  prestación  del  servicio  públ¡cos  de  acueducto  Urbano  y  rural
por parte de la administración  munk:¡pal y la empresa de servicios públicos ESP, que entre
otras   func¡ones,   tk:nen   el   deber   de   formular   y   promover   las   poli'ticas   públicas   que
aseguren      la      prestación      ffonómicamente     efic¡ente,      socialmente     equitatíva     y
amb¡entalmente  sustentable  los  servk:bs  de  agua  potable  y  saneam¡ento  bás¡co  a  los
habitantes de  la jurisdicc¡ón;  todo guiado  por el acervo  normat¡vo y técn¡co  (  RAS -2017,
resolución  O330  de  2017  Minamb¡ente)  que  orienta  a   los  sujetos  de  control  auditados
"Garantb!ar   la   prestackín   del   servk:io   de  agua   potabk:   y   saneam¡ento   básk:o  a   los

habitantes  Pe  la  jur¡sd¡cc¡ón  de  acuerdo  con  la   normat¡vidad  v¡gente  en  materb  de
sey"ÚMb5 f}ú4/w®cüs dom/c,'/úr¡út,sÁ; Artl'cub 3  NO  19  ley  1551  de 2012.

Aprobado 25 de junio de 2014
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2.1.2. P[anificación Ambiental y de los recursos naturales a nivel Muni-cipal.

HALLAZGOS DE AUDITORÍA ADMINISTfu"VA NOI

La  responsabilidad  y  deber  de  intervenir  los  recursos  naturales  o  agro  ecosistemas  para
generar   cal¡dad   de   vida   en   los   beneficiarios   de   los   bienes   y   servic¡os   ambíentales,
demanda  el  cumplimento  de  la   normatividad  en  armonía  ,  sincronía  con   las  políticas
ambientales y herramkmtas de p'an¡ficac¡ón departamental o regional, como:  EI  Esquemas
de   Ordenamk3nto  Territorial   EOT,   los   P'anes   de   Ordenación   y   manejo   de   Cuencas,
POMCAS (D  1640/12),  EI  Plan de  Gestión Amb¡ental  RegionaI  PGAR-  Cortolima  2013 -
2023,  para  el  Depammento  del  Tolima  (Decreto  120O/2004)  y  las  diversas  fuentes  de
financ¡ac ¡ón.

En consecuencia,  la alcaTdía y la empresa de serv¡cbs públicos üVENADILLO S.Ai  E.S.PJ7.
en coherencia con  la  responsabil¡dad que tienen sobre el Sistema de acueducto Munic¡pal,
deben disponer principalmente entre otros, del f}/E,n "ae5fng dg Acw€dtácfo y A/can49,JtTado

r'!nft¡ppl  (PM£4_)_ _A_ctua_lkggo  (Ley  142  de  1994),  Plan  de  San®m¡ento  y  Manejo  deVf_fti_p¡f!?fos  (PSMV),  EI  Plan  de  Uso  ef¡ciente  y  Ahorro  del  Agua  de  lós  acueáuctos
(^P,E+P Act^yalizad?,(a_rt  lO  by 373_de  1997),  Plan  Mun¡cipal dé Gestkín del  R¡esgo de

?esastre: _y Plafi_es de E_m_ergencia y Contingencia (PMGRD), asa¡ados a k] prestaákín de
Ps_ _fyk:i.r ?úib_l!co.s (^N_O_7 A_ft  11.Ley  142/94, Art 42 Ley -1523/12, Art 37, 'Res oi54/i4).
Í7¡gjio/ucÚ-m ,4JJ cÉ ¿cl# ww77amÁ@nÉJ entre otros,  para utilizarse en la  prior¡zación o la
toma  de  decis¡ones  del  quehacer  msional,  la  planificación  y  ejecuck5n  de  los  recursos
provenientes   del   SGP-Agua   Potable   Saneamiento   Básl'co,   SGP-Propós¡to   General-Libre
lnversión y recursos propios del  1% IC según el arti'culo 111 de 'a ley 99/93.

TABtA No 3,i, pLANEs sEcToRIALEs opERA",os m EL smllA DE AcuEDtJcTo MuNlclpAL-2oi8

¿ lm Mimtpk6 y b Empresa deServ[osPutJb=,cuentanoDnkx;(POMCAS)(PSMV)(PUEAA)
•       ,                                 . PMAA, fSWpénSaneamm lU EAA

g¡   iffin oé PGn Maesbt,deAc-y pan uso efteí`te
cNrk3rackki ymamftde y MaJtJOvemEntc6 y Ahm del Agua

i!<.§(PMAA)?
AtantarbdJ , acueductcs ,Cu- Ley  142/1994. Res  1433 /04 Lfy ?J31 9r¡ .

MuN[cIPlos  AIJDrTAI,os ST NO SI MO SI NO SI NO
1.  AMBALEMA ÍR`2.ARMEROGUAYABAL ÍR` 1 1 1 l Rj-

1 l 1 1 R-C 438/l8
3.ATACO 1 1 1 1
4.CARMEN  DE APICAIA 1 1 1 1
5.COELLO  ÍR` 1 1 1 1 Rb3 re ñc6
6,ESPINAL ÍR) 1 1** 1 1 ' * PMAA ClqCO RAL
7. FLANDES ÍR1 1 1 1 1 RjJe re ñG
8.tlERVEO 1 1 1 1 *EDAT C  121/13
9. LJ"DA 1 1 1 1 438/18
1O. NATAGA] MA  (R` 1 1 1 1 R- C 613/18
11.PURIFICACION  ÍR1 1 1 1 1 R- C 613/18
12 . RO NCESVALLES 1 1 1 l
13.VEMADILLO ÍRl 1 1 1 1 Rj berefbs
TOTAL 9 4 8 5 13 0 9 4
Fuente : Fuente: Audtoíb PGA-1e y RendELín d€ b Cuenta AmblBntal -2Ol®,MunL:bbs de, ToEm.

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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La Comisión de auditorñ,  luego del análisis de b  rendición de  la cuenta ambiental de abril
27  de  2018  y  tos  resultados  del  proceso  de  auditorñ  especbl  amb¡ental  al  Mun¡cipio  de
Venadilb,  confrontó  b ex¡stencia,  ejecución  o estado actual  materialización  de  k%  planes
temátlcos citados;  además  verificó  e'  impacto que  por  utmzac¡ón  de  los  Planes  por  parte
de   k]   administración   Munüpal   y/o   gerencia   de   la   EPS   a   ha   tenido   e'    ':S)mama   a(9
Act,eJZAc\Ío %m7del Munícip¡o aud¡tado. Como resumado se presenta  k, siguiente.

1.  EI  MLJnic¡pio de Venadillo aún rio lia conclLiido La incorporación de la gestióli
del  riesgo a  mediaiio y  largo  plazo en  los  Plane§  de Ordenamiemo Territorial
(POT,   PBOT,   EOT),   en   forma   gradual   de   bs   estudbs   detallados   de   amenaza,
wlnerab¡lidad   y   r¡esgo   de   las   zonas   urbanaS;   sftuación   que   mom,ó   a   CORTOLIMA
(Resolucíón   NO3307/Septiembre   de  2017)   a   notificar  y   requerir  a   los   alcaldes  de   los
Munktipios del  Departamento deI TÓlima, que proceclieran de forma  inmedbta y prioritaria
en el  térm¡no de dos  meses a  dar cumplimiento a  k, detem¡nado en  el  Deciiebo  1807  de
2014  compilado en  el  Decreto  únkx,  1077 de  2015  sección  3   "+l'7aci,¡[waciááo oE Á9 GsistÁ3n
del R¡esgo de los planes de Ordemm¡ento Terrftorial '',

3. COl\[TRATACIól\I AMBIEl«AL Y DE  LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES
RELACIONADA    COI\I    EL    SISTEMA    DE    ACUEDUCTO    URBANO    MUNICIPAL,
VIGENCIA 2017.

08:/

Los   lineamientos  de   la   dirección   de   la   ContralorÉ   Departamental  del  Tolima,   para  el
desarrollo de las Aud¡torías especiales Amb¡entales perm¡tió hacer énfasis en el Sistema de
Acueducto  Urbano  Municipal,  desde  los  siguientes  componentes:   Ia   Microcuenca  como
fuente abastffedora  de agua,  ¡nfraestructura  de  captación  de  agua  ,  Boc,atoma,  tanque
desarenador,  sistema de aducción, conducción ,  planta de potabíl¡zación  (PTAP) y tanques
de   a'macenamiento   de   agua   potable;   esta   integración   facílitó   ver¡ficar   y   evaluar   la
materiaI¡zac¡ón   de   la   polít¡ca   a   través   de   la   formulación   y   ejecuc¡ón   de   los   planes
sector¡ales operativos  (f]JfflA,,í7ZS»l/,,íZ)t/£4A,,,P«GyrDJ, para  La gest¡ón  e  inversión
con díversas flientes de financiación sobre cada componente del sistema.

Metodológicamente del total de la Contratación del área ambiental y los recursos natura'es
ejecutados  en  la  vigenc¡a  fiscaI  2017,  por  la  alcaldía  Municipal  y  Empresa  de  Serv¡cios
Públk:os,  se  defin¡ó  una  muestra  de  contratos  con  relación  en  el  Sistema  de  acueducto
Munt¡pal  Urbano,  apoyado en criterios de  sel&ción,  como  :  La  cuantá,  el objeto,  el tip
de      contratación      con      pr¡oridad      en      la      contratack5n      directa,      los      convenios
interadm¡nistraWos,  n¡vel  de  ejecución  y  fuente  de  financ¡ación  del  S¡stema  General  de
participación  sector Agua  potable  y  saneamiento  básico  SGP-APSB,  los  recursos SGP-PG-
Libre  inversión  en  mater¡a  Ambiental,  Sistema  General  de  Participación  con  asignación
Especñl  SGP-AE,  pala  Mun¡cipios  r¡bereños  del  Rio  Magdalena  y  los  recursos  propios  del
1% de los ingresos Corrientes, articulo 111 de ley 99/93  , como se detalb a continuac¡ón.

Aprobado 25 de junio de 2014
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89
3.1| Alcaldl'a Munjcipa' de Venadi[Io -ToI¡ma.

Del total de la contratación ambíental  realizada en 'a vigencia 2017, se tomó según criter,-o
de  auditoría,  una  muestra  para  la  evaluacón  de  cuatro  (04)  contratos  por  un  valor  de
$219.499.635 de la contratación ambiental ejecutada, así:

*Contrato de Obra  NOIO3  del  13  de  Mayo de 2017,  a  nombre de  EDuARD  ROMÁN
"OFAINES yRD"A cr]n e!) CJbjF!o: "Mantenimk3nto de ka red vk]l urbana con la reposición
d_e la  red  de alcanlar¡llados en  la  carrera  4 entre calle  5  y 4 del  municipio de Venadillo  -
Tolima''.
*Contrato   de    Obra    NO135    del    12    de   Jun¡o    de    2017,    a    nombre   de    J.O.
CONSTRUCTORES  S.A.S.  y/o  FABmN  ANDRES  JAIMES  OTALOm  con  el  Objeto.'
"Mejorar,  mantener y  rehabilitar  la  red  vial  del  municipio  con  la  repos¡ción  de  la  réd  de

alcantarillado de la carrera 7 entre bs calles s y g del mun¡cipb de Venadillo -J7ol¡ma".

*Coi,trato  de  Suministro  NO161  del  19  de  Agosto  de  2017,  a  nombre  de  JAIME
SARMIENTO  PARDO  con  el  Objeto.'   "C:omÍEÍa,  /os  ,7np/eymem,os  e  ,t7st,mog  qwe  sg
rfqu!eren_ para e_l mantenimk:nto y potab¡lización del agua en los acueductos de malabar y
Junín del munic¡pio de Venadill® Tol¡ma''.

*Contmto de  Obra  NO163  de'  24  de Agosto de  2017,  a  nombre de  CORPORACION
PARA  LA  GESTION  DEL  DESARROLLO  HUMANO  "FILANTROPOS"  con  el  Objeto.-
"Revegetal¡zacbn  en   la  vereda  V¡le  del   munk:¡p¡o  de  Venadillo-Tbl¡ma,   con  el  ñn   de

rauperar y proteger el bosque seco tropical que se encuentra ubhdo sobre la ribera del
rio Magdak!na."

HALLAZGOS DE AUDITORÍA ADMINISTFtATIVA NO.2.

*Contrato   de    Obra    NO135    de'    12    de   Junio    de    2017,    a    nombre    de    J.O,
CONSTRuCTORES  S.A.S.  y/o  FABIAN  ANDRES  JAIMES  OTALORA  con  e[  Objeto,'
"Müorar,  mantener y  rehab¡litar  la  red  v¡al  del  munic¡p¡o  con  la  reposic¡ón  de  la  réd  de

ak?ntarill?d_9 gs_la_f?rrera  7 entre las calles s y g del  mun¡cipio de Verladillo Tolima'',  por
valor de $90.000.000

En este contrato no se revisó  la totalidad  de  la dcx:umentación,  porque solo nos allegaron
dos carpetas que contenñn los soportes de la etapa precontractual y contractual, faltando
la  una  tercera  carpeta  con   las  actas  de  terminación,   Iiqu¡dación,  cantidades  de  obra,
reg¡stro  fotográfico;   en   consecuencia,   m  se   real¡zó  v¡sita   de  campo  de  verificac¡ón,
ejffuc¡ón y cump'imiento del objeto contractual.

El  secretario  General  y  de  Gobierno  de  la  Administrac¡ón  Mun¡cipal  de  Venadilb-Tolima
an&ó una certificación en los siguientes términos:  `` Oue no n£J£,o5a g/ ft,mo o cariJ7gG WO j
d^el .cer!!.r3t?  N_O1?5 .d?l .1_2_ de  Jylio_de  qel_2017,  c!yo  objeto  es  "Mejorar,   riantener  y
Rehabilitarla  Red  V  del  Municip¡o  Con   b  Reposk:¡ón  de  Calles  s  y  9  Del  Munic¡pio  de

Aprobado 25 de junio de 2014
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ÜlJ..?VenadilkJ Tolima'', con un plazo de ejecución de Tre¡nta (30) días, por un valor de Noverñta
M¡llones   ($90.000.000,oo)   M/cte.   En   el  archivo  de   la   Oficina  de  Contratac¡ón  y  que
rew¡sado el l¡bro de entrega no se evk]encb entrada n¡ sal¡da del m¡smd'

La  com¡sión  audftori'a,  confirmó  que  el   proceso  contractual  se  desarrolló  conforme  al
Estatuto   General   de   contratación   de   la   Adm¡nistración   pública,   cumpliendo   con   los
requ¡sitos  de  estudios  previos,  d¡sponibmdad  presupuestal,  pago  de  la  seguridad  soc¡al
integral,  todos  los  descuentos  de  ley,   informes  y  actas  de  supervisk}n  y  recibo  final,
liqu¡dación,  luego  se  corroboró  que  cumplieron  con  los  objetos  contractuales  y  que  los
contratos  de  prestación  de  servicic6  fueron  cargados  en  la  pág¡na  SECOP  l  y  en  SIA
OBSERVA.

3.2.  Contratación  de  [a  Empresa  de  Servicios  Púb[¡cos  de  Venadillo  -  Tolima
uVENADILLO S.A. E.S-P"|

VENADILLO   S.A   E.S.P   Empresa   de   Serv¡cbs   Públicos   de   Venadillo  Tolima,      en   la
Vigenc¡a  2017,  reportó  la  contratacjón  de  órdenes  de  Sumjnistro  en  el  SIA  OBSERVA,
Una  vez  la  comisión  se  instaló  en  Empresa  de  Servicios  Públicos  procedió  a  solicitar  el
listado de  órdenes  de Suministro  en  la  vigencia  2017 y tomo  una  muestra  de cuatro
(04) contratos, que suman $125.190.426 como se describen a continuación:

*Orden  de  Suministro  NO1066  del  Ol  de  Marzo  de  2017,  a  nombre  de  ORLANDO
ARTURO  ROJAS  DIAZ con  el  Objeto.'  "5um,7,,51ro c/€ €Émeníos ¢w,Í7,¿os , acre:sonús
para la potab¡lizac¡ón del agua de la Empresa de Serv¡c¡os Públ¡cos de Venad¡llo-Tolima''.

*Contrato de prestación de servicios NOOO2 del O2 de enero de 2017, a  nombre de
CARLOS ALBERTO  GOMEZ VERA con  el  Objeto,'  "PriéstacyÓ'm c7e se",'c/os pyoíasMbmaÁ]5
como contador en la empresa de serv¡c¡os públ¡cos de Venadillo S.A E.S.P".

*Orden  de  Suministro  NO1090*  del  Ol  de  Julio  de  2017,  a  nombre  de  ORLANDO
ARTURO  ROJAS  DIAZ con  el  Objeto,'  "Swm,77xéfro c7e eyEmeÚÍo5 quM7"tio5 y acce5onúg
para la potabilización del aguB de la Empresa de Serv¡c¡os Públicos de VenadillcrTol¡ma".
El  pronunciam¡ento  de esta  Orden  de  Suministro  se  atenderá  por  intermedio  de  la  GRI,
producto   de   una   denuncia;   porque  cuando   se  adelantó   la   selección   y  visjta   de   los
contratos a  rev¡sar no se nos comunioó que  había  sido as¡gnada;  por lo tanto,  la comisión
auditori'a  no se pronuncia sobre el mismo.

*Contrato de Prestación de servicios NOOO6 del O2 de enero de 2017, a  nombre de
EVARISTO   PEREZ   PARRA  con   el   Objeto.'   "frriesíaffi  e/  s€rw¿,b  néi/E,c7-c,mado  con  /g
asesori'a juríd¡ca,  realézara  la  ask;tencia  legal  requer¡da  y  b  representac¡ón jud¡cial  en  las
demandas que cursan contra la empresa, para lo cual el dar solución y real¡zar el trám¡te a
lo que requiera la gerencia y las demás dependenc¡as de la empresa".

Ap,obado 25 de junio de 2014
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O  O $ 4? CARACTERISTICAS DEL SISTEMA DE ACUEDuCTO MuNICIPAL URBANO

La   Adm¡nistración   Municipal   y   la   Empresa   de   Servic¡os   públi-cos   domiciliarios   ESP   de]
Mun¡cipio  de  Venad¡l[o-Tol¡ma,  son  responsables  de  la  gestión,  pk]nFF¡cación,  monitoreo  y
admin¡strac¡ón   del   Sistema   de   Acueducto   Urbano   en   atención   al   artículo   78   de   la
Constftución  polft¡ca  de  Colombia,  normas  amb¡entales y aquellas  espec,'ficas,  entre otras
como:   Ley  142  de  1994,  ley  1523  de  2013,  Decreto  1575  de  200,  Resolución   1096  de
2000  (RAS-2000)  y  Resolución  O330  de  2017  (RAS-2017)  ,   ley  1523  de  2O12  ,Decreto
4716  de  2010  (concx=imiento y  mapa  de  riegos  );  la  comisión  de  auditoría  especial  en  el
marco  de  la  inbrmación  generada  en  el  prcx:eso  auditor  PGA-2018  y  la   rendición  de
Cuenta ambiental en el año 2018 , encontró bajo el enfoque de sistema, que el Acueducto
urbano en determinados componentes ( Microcuenca abastecedora , captación, bocatoma,
aducck5n, sistema de planta tratamiento, bioseguridad  y gestión del  riesgo)  presenta  unas
característ¡cas  que  afectan  la  ¡nfraestructura  ffsica  y  calidad  del  agua  para  el  consumo
humano,  más  cuando  la  formulación  de  las  herramientas  de  pbnflcac¡Ón  u  operaWas
(Cuadro  NO  2  ),  son  base  ftindamental  para  direccionar  la   inversk}n  de  las  d¡ferentes
fuentes de financiación.  Entre los hffhcE más relevantes tenemos:

1.  La  Adm¡nistración  Munk:ipal  y  la  Empresa  de  Servic¡os  públicos  domiciliarios  ESP  deI
Munic¡pio    de    VenadillcrTolima    en     la    vigencia     2017,     concluyó    e]     Diseño    e
imp'ementac¡Ón   deI   Plan   Maesbo  de   Acueducto   y   Alcahtarillado   (PMAA),
fundamental   en   la  estrategja  de  ordenamiento  del   municipio   que   permfte  definir   las
necesk]ades  de  modemización,   reparación  o  expansión  de  tramos  del  s¡stema  o  para
programar proyectos de inversión sectorial en el corto,  mediano y largo plazo.  (Resolución
1433   de   2004   y   Resolución   2145   de   20O5   del   M¡nisterio   de   Amb¡ente,   Viv¡enda   y
Desa rrol lo Territoria I).

2.   La  Admin¡stración  Munic¡pal  y  la  Empresa  de  Servic¡os  públl'cos  dom¡cil¡arios  ESP  deI
Municipio de Venadillo -Tolima,  presentó el  Plan de uso eficiente y ahomo del agua
de los acueductos (PuEAA), (art lO by 373 de 1997), además cumplió en gran medida
con el arti'culo 42 de  la  ley  1523  de  2012,  sobre Anális¡s específicos de  riesgo y planes de
contingencia.

3.  La  Empresa  de  Serv¡cios  públicos  doml'ciliarios  ESP  del  Mun¡cipb  de  Venad¡llo  -Tol¡ma,
en  su  ar[ículo  5  Decreto  3102  de  1997  en  el  literal  i)  tiene  la  ``  la  obl¡gación  del  Plan  de
contingencia   que  define   las  altematívas  de   prestac¡ón   del   servk:io  en   situac¡ones  de
emergencia"  y  el  artículo  201  de  la  Resolución  1096  de  2000  (Resoluc¡Ón  O330  de  2017
(RAS-2017)  establece  que  se  debe  estructurarse  planes  de  Emergencia  y  Cont¡ngencia
para  el  Manejo  de  Desastres  y  Emergenc¡as  asociados  a  la  prestación  de  los  serv¡cios
públ¡cos NO 7 Art  11  Ley  142/94, Art 42 Ley  1523/12, Art 37,  Res O154/14,

4.  La  Empresa  de  Servic¡os  públ¡cos  domiciliar¡os  ESP  del  Munic¡pjo  de  Venadillo  -Tolima,
real¡zó   Gestión   e   inversíón   conforme  a   la   Resolución   2115   de   2007,   que   señala   las

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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caracter,'sticas,  ¡nstrumentos bás¡cos y frecuencias del sistema de control y v¡gilancñ  para
la calidad del agua para consumo humano.

En   conclusión,   'a   Empresa   de   Serv¡c¡os   públ¡cos   domiciliarios   ESP   de   Venad¡llo   en   la
v©enc¡a   2017,  ejecutó   un   tota'  de   $   1.338.928.795,00,   distribuidos   $628.182.820   en
Gastos  de  funcionamiento  y  $  710.799.975  en  ¡nversión  para  mantener el  sum¡nistro  de
agua  con  un  IRCApp  sin  riesgo  y  Apta  para  el  consLlmo  Ilumano,  igual  concepto
Sanitarb de la Secretaria de salud del Tolima del  17 noviembre de 2017.

5.          CUMPLIMIENTO ARTICULO 111 LEY 99 DE 1993.

HALLAZGOS DE AUDITORÍA ADMINISTRATIVA NO 3

Es   función   y   deber   de   los   Alcaldes   de   los   Mun¡cipios   del   Depar[amento   del   Tolima
"Promover y ejecutar programas y poli'ticas nacionales, regionales y sector¡ales en relac¡ón

con  el  med¡o  ambiente  y  de  los  recursos  m3turales  renovables...",  seq;Ún  c=}  mflryÍ]HNo
constitucional CPC y el artkulo 65 de la 'ey 99 de  1993;  tomando este referente y basados
en  lo cüdo  en  el  artk:ulo111  de  la  ley 99 /1993,  el  Decreto  O953  de  2013,  Ley  1753  de
2015,  Decreto 87O de  2017,  Decreto  1007  de  2018  ,  eI  Municipio de  Venadillo,  en cada
vigencia  dedicará  un  porcentaje  no  inferior  al  lOÁo  del  total  de  sus  ingresos  corrientes
según  el  artículo  111  de  la  Ley  99  de  1993,  modificado  por  el  artículo  210  de  la  Ley
1450/2011 y decretos reglamentarios.

TABA hP 4,"fiHoI AMBIBnAL Cm REamcx5 m 1% zE u= DmEsos cORRmmS .

'*J- A {oT" oas
SSHo total ioSkitE9treenCmnrta A- mTE §i

E!¡=

¡¡
.55

cmioiDiA N>4a€/ i6 <
Eb-ra  Art 111 ky y   A®DA SkRW613

a!g
EO

tm-2O18 99/93 /16 O fl)Í=

SaHo acuntibdo AiDrtes S
1. AMBA- íR) g3.345,876,ü S- S    - S    - rú Eiecutado
2`  ARMERo aJAyABALO`) $37.627.369,00 $               127-41 l-659,07 S    - S     - S     - rb EieciJtado
3.  ATACO $227.663. 591,06 S    - S     - S     - M Eiecdado
4.  CARMEN H APIC.AIA $140.656,086,37 S   - S     - S     - " E]ecutado
5.COELIO (R) $78.645,540,00 M Eieciflado
6_ ESPD" (R) #37-516-652,96 S    - S     - S    - M E¡ecutado
7`  FLANJES  (R) $381 .614. S l6,OO S    - S     - S     - " Eiecutado
8 +ERVEO ü1-lO5.920,00 " Ei'ecutado
9. LERm *2-275.910,00 S                  lO.000.Om,OO S    - S     - S     - % ETecutado
io. NATAGAm O`) $1m $                   50-000,00O,OO S    - S     - S    - rb Eiecutado
i i . FumcAclcN (R) #1-517.OG8,m $                   4CK].OOO.OCX),00 S    - l     - S    - m EiectJtado
i2.Rcr"vALJJs $28.636.360_00 hb Eiecutado
13.VE"- ® #1.5Z7.427,3€ S- ±  - S- " EbCuddO
lWAL $1.SS2.132.416,77 $        5O7-411,65®,O7 SO st ü $ 2.139.5mO75,84
Ftierrte : Fuerbe: AtJditarÉ] f"-le y RendElón de la a,enta AnbientaI -2O18,Mun*bbs dEI Tbh.

La Obligatoriedad de la destinación de re"Jrsos del  presupuesto de los Munüpios
que  trata  el  Artkuk,  12  del  Decneto  O953  de  2013,  deben  ser  incluidos  dentro  de  sus

Aprobado 25 de junio de 2014
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0  0  8  3_bnes_de  desarrolb  Mun,cipal  PDM,  presuDuestos  anuaíes  repectivos  e  indFvidualiza±ü
pa\rtPa cm cada vk]tmú fisEl, de foma que±ilogre:

La Adquisición de predios estratégicos en microcuencas abastecedoras de Agua.
EI Manten¡miento de las áreas de ¡mportanc¡a estratégica.
EI Pago por Serv¡cios Amb¡entales (PSA).

5.1. La Administración Municipa[ de Venadillo está vjncuLada con el Banco Bogotá a
través  del  producto  Cuanta  Ahorro  No  836-135954  denominada  ``Municip¡o  de  Venaclillo  -
Fondo  Ambiental  Protección  de  Cuencas  "lrográf¡cas'Í,  presentó  un  saldo  acumulado  a
marzo  2  de  2017  de  $  21.527.427,38   Conforme  al  extracto   bancar¡o  exped¡do  el
O3/marzo/2017.   Lo  anter¡or  información  determina  que  la  Administración   Munic¡pal  de
Venadil'o a  la fecha de ejecuc¡ón de la Auditoría Especial Ambiental PGA-2018,  presentó la
s©uk3nte situación:

1.La  administración  municipal  si  b¡en  en  la  vigencia  2017,  gestiono  la  ejecución  de  los
recursos que trata el artículo 111 de la  Ley 99 de 1993,  la Ley  1450 de 2011,  Decreto 870
de 2017,  Decreto  1007 de 2018 y el Arttulo  12 del  Decreto O953 de 2013,  no concluyo la
Obligatoriedad  de  ]a  destinación  y  ejecución  del  Ja/z,  de/ ¿oÁ3/ dg s«5 ,t7gffiof
corrientes, en las tres opciones que tratan los decretos reglamentarios.

6. EVALuACION CONTROL INTERNO ALCALDIA MUNICIPAL.

HALLAZGOS DE AUDITORÍA ADMINISTRAT]VA NO4

Para   la   verificación   y   reconocimiento   del   Sistema   de   Control   lnterno,   las  entidades
estatales  designarán  como  asesor,  coordinador,  auditor  interno  o  cargo  similar,  a   un
funcbnario   público  que  será  adscmo  al   nível  jerárquico  superior  y  des¡gnado  en   los
términos de  la  Ley 87 de  1993,  Reglamentado  por el  Decreto  Nac¡onal  1826 de  1994 y el
artÑ:ub  8,  literal  a)  del  Decreto  2145  de  1999,  en  atención  a  la  normatividad' durante  la
vúencia 2017.  La Com¡sión auditoría luego de analizar 'a  ¡nformación, encontró que:

El  comfté  de  Conti-ol   lnterno  del   Municipío  audüdos  en  v¡gencia   2017,   no   pr¡orizó  e
incluyó en el  programa anual de aud¡tori'as  la  real¡zación de auditoría en el área ambiental
y   de   k,s   rffursos    naturales;    Además,    NO   practk:ó   segu¡m¡ento,   evaluac¡ón   y   /o
pronunc¡amiento  a  los  planes  y  proyectos  de  la  vigenc¡a  en  el  área  ambiental  y  de  los
recursos naturales de que trata  los Contlatos de ejecucíón de los recursos en el sector de
saneamiento   bás¡co   y   agua    potab'e,    prestación   de   servicios   públ¡cos   domic¡I¡arios,
comparendo   ambiental,   gestión   del   rk:sgo,   resk]uos   sólidos   domic¡liar¡os,   sistema   de
acueducto, art¡culo 111 de la ley 99 de 1993, Contratos del SGP-Asignack}n  Especial.

Aprobado 25 de junio de 2014
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7. CUADRO NO3 DE IIALLAZGOS

Nol
Inc¡dencia de los hallazaos

Admin istrath, BenerlcioAuditorú Samcionatorio Fisca l Valor Disc¡pliiial'io Pena l Pág.
01 X 8
02 X 10
03 X l4

I          O4 X 15
Tota l

Se  informa  que  la  admin¡strac¡ón  actual  debe   proponer  acc¡ones  correctjvas   para   los
hallazgos  identificados  como  ``Hallazgos  Adm¡nistrativos"  para  lo  cual  debe  d¡'igenciar  los
formatos  para elaboración de  pbnes de  mejoramiento que están anexos a  la  Resolución
351  del  22  de cmubre  de  2009,  publicada  en  la  página  de  la  Contrak,ría  Departamenta'
del Tol¡ma,  (www.contrak]riatol¡ma.gov.co).

PFra       d       eTN',o       df:}       plan       de       mejoramientD       en       medio       magnético
fiuncionario9@contralorbtDlima.gov.co e  ¡mpreso cuenta  con quince (15) di'as, a rJartil  de!)
recibo de  b  presente comun¡cación, a  la  ventanilla  única  de  la  Contraloría  Departamental
del Tol¡ma, en  horas hábiles establec¡das  por la entidad,  ub¡cada en el  pr¡mer (1)  p,'so,  de
la Gobernación del To'ima, calle  11.

Atentamente,

Aprobado 25 de jun¡o de 2014
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oOPu?l EsTADo AcTuu  DEL smiiA AciJEDuqo Mumclplo DE vEnABILLo   . paA-2oü

componente 1.  P'anta de P6tab¡lizac¡ón
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